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Curso Académico: 2023/24

26026 - Ortoprótesis en terapia ocupacional

Información del Plan Docente

Año académico:  2023/24  
Asignatura:  26026 - Ortoprótesis en terapia ocupacional  
Centro académico:  127 - Facultad de Ciencias de la Salud  
Titulación:   276 - Graduado en Terapia Ocupacional  
Créditos:  6.0  
Curso:  4  
Periodo de impartición:  Anual  
Clase de asignatura:  Obligatoria  
Materia:    

1. Información básica de la asignatura

El objetivo general de esta asignatura es que el alumnado sea capaz de identificar y definir las ortesis y prótesis de aplicación 
más común, así como de entender y aplicar los fundamentos teóricos y metodológicos de los diferentes tratamientos 
ortoprotésicos en Terapia Ocupacional.

Estos planteamientos y objetivos están alineados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de 
Naciones Unidas (https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/) y determinadas metas concretas, de tal manera que la 
adquisición de los resultados de aprendizaje de la asignatura contribuirá en cierta medida al logro de los objetivos 3, 5, 8 y 10.

2. Resultados de aprendizaje

Conocer y comprender el fundamento teórico de la Terapia Ocupacional y de la ortoprótesis, así como de aquellos 
procedimientos terapéuticos específicos en todas aquellas afecciones de tipo ortopédico.

1. 

Saber aplicar los conocimientos teórico-prácticos del punto anterior, como terapéutica complementaria afín.2. 
Evaluar las necesidades del/la usuario/a según sus patologías o alteraciones, desarrollando el programa de intervención 
adecuado mediante ortoprótesis.

3. 

Analizar, describir e identificar las diferencias en cada proceso para una correcta aplicación de los tratamientos con 
ortoprótesis, adecuándolos según su edad, situación y evolución, en el ámbito de las adaptaciones para todas las 
actividades de la vida diaria.

4. 

Comprender, interpretar y explicar con un discurso claro, mediante argumentos técnicos, toda la información recibida 
y recordar los conocimientos adquiridos, planificando los diferentes métodos de intervención en Terapia Ocupacional, 
para determinar y diferenciar si la persona es susceptible de recibir tratamiento ortoprotésico, garantizando la 
excelencia en su recomendación o aplicación.

5. 

3. Programa de la asignatura

BLOQUE I: GENERALIDADES

Historia. Función del terapeuta ocupacional en la intervención ortoprotésica. Clasificación y funcionalidad de la 
ortoprótesis. Técnicas empleadas en la elaboración de ortoprótesis.

BLOQUE II: ORTESIS Y PRÓTESIS EN EXTREMIDAD SUPERIOR

Tratamientos ortésicos en patologías de la extremidad superior. Niveles de amputación y protetización.

BLOQUE III: ORTESIS Y PRÓTESIS EN EXTREMIDAD INFERIOR

Tratamientos ortésicos en patologías de la extremidad inferior. Niveles de amputación y protetización.

BLOQUE IV: TÓRAX Y COLUMNA VERTEBRAL

Tratamientos ortopédicos en patologías de la columna vertebral y del tórax.

4. Actividades académicas

1. Clases teóricas presenciales (48 horas)

Explicación de contenido teórico, orientado hacia la adquisición de competencias y resultados de aprendizaje. Se utilizarán 
distintos soportes bibliográficos y audiovisuales como apoyo.

2. Clases prácticas presenciales (12 horas)

Aplicación práctica de los conocimientos adquiridos en las clases teóricas, a partir de supuestos prácticos y resolución de 
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problemas.

3. Trabajos integradores de contenido (27 horas)

Manejo de fuentes documentales, redacción y estructuración de la información.

4. Estudio personal y evaluación (63 horas)

5. Sistema de evaluación

Para aprobar la asignatura debe aprobarse cada uno de los bloques de la evaluación (parte práctica y teórica).

1. Parte práctica (30% de la calificación final)

a) Prácticas presenciales (20%):

Asistencia obligatoria (sólo se permite un 20% de faltas justificadas).•
Participación activa y eficiente.•
Se presentará un informe al finalizar cada práctica. Las normas de realización se publicarán en Moodle.•

b) Elaboración de trabajos integradores de contenido (10%):

Presentación obligatoria (sólo se permite un 20% de faltas justificadas).•
Las normas de realización se irán publicando en Moodle.•

*Si no se superan o realizan las prácticas y/o trabajos, el alumnado deberá presentarse a una prueba práctica en la 
convocatoria oficial.

2. Parte teórica (70% de la calificación final)

Exámenes tipo test: 20 preguntas con tres alternativas de respuesta, a realizar en 1h30min. Se aplicará la fórmula de corrección 
de respuestas al azar:

(Aciertos-Errores/(número de alternativas de respuesta-1))/(Nº total de preguntas)*10

Es decir: cada acierto = 0.5 y cada error -0.25.

*Exámenes parciales eliminatorios: Se programarán en función de los contenidos abarcados al finalizar cada uno de los 
módulos teóricos.

La materia no eliminada en estos parciales (por suspenso o ausencia) será examinada en la convocatoria oficial.

 


